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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Convertido Transitoriamente en  JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00386-00 

Veintiocho (28) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 

 

Se ACEPTA la RENUNCIA que del poder hace la abogada MILENA 

INFANTE TOPA (Folio. 20) como apoderada de la entidad demandante en los 

términos establecidos en el inciso 4º del Artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

Téngase en cuenta que se dio cumplimiento a la obligación contenida en el 

numeral 11 del artículo 78 del  Código General del Proceso, tal como consta en 

folio 23 de la presente encuadernación. 

           

  De igual manera, se coloca de presente al apoderado que bajo las 

previsiones del artículo 76 del C.G.P. La renuncia no pone término al poder sino cinco 

(5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado 

de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. (Lo subrayado es propio del 

Despacho). 

 

Notifíquese y cúmplase,   
 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.017 del 31 de mayo del 2021.  

 

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


